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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposlclc nrs del Co- 

biemo son obligatorias para la capital 
de provincia desde q[iic se pubUr ar. cíU 
• ti Mente en ella y desde coatro dt^s 
despues para los demás puebles de la 
-ilsma pravlaela. (í ey de 3 de Kovlem- 
bredeagsr.)

saSCRICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba 12 rs. Id. fuera.
Tres id 
Sais id. 
Un año
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Sil publica iadcs ios dies escepiû ¡ps Somingo^^

Cas ley es, órJeaes y aauuc¡««rjtsc se 
lleuden publicar en los Bolcflücs « O- 
dales se han de remUIr al defe poliiirs 
respeetír», por cuyo conducte se pasa, 
rán A los editores de los snenclonadco 
^ijrl.pilcos. (Ordenes de 6 de Abril tie 
**^'®) y 31 de Octubre de 9854.)

Míaisteii^de la Gober
nación.

CIRCULAR.
Vistas las consultas dirigidas á esta 

Ministerio por los Gobernadores y Co
misiones permanentes de algunas pro
vincias sobre la inteligencia y ejecu
ción de las disixisiciones últimamente 

. dictadas para el reemplazo del ejército, 
S. M. el Rey (Q D, G.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente;

Articulo 1.® Con arreglo al art. 8.® 
dal decreto de 13 de Diciembre último, 
ee aplicará á los prófugos de reservas y 
quintas anteriores á la del a he actual 
lo dispuesto in el art. 3." da la ley de 
13 de Setiembre de 1873, reduciendo á la 
mitad las multas consignadas en el 
mismo cuando so trate de mozos proce
dentes de la última reserva Je 125.000 
hombres.

Art. 2.® Para hacer efectivas estas 
multas y la responsabilidad prevenida 
®n la disposición I." de la Real Arden 
circular de 1.® da tbril último, se ob- 
?®i'vaFá en lo posible lo ordenado en la 
lústruccion de 3 de Diciembre da 1869 
para la cobranza da los descubiertos de 
los primeros contribuyentes.

, Art. 3.® Los Gobernadores de pro
vincia, da acuerdo con la respectiva Co
misión permanente, podrá* por causas 
justifica las suspender el procedimiento 
de apremio y conceder plazos para la 
presentación del mozo responsable, 
siempre que los padres ó guardadores 
ie este den 'fianza bastante á respon
der de sus personas.

Art. 4.® Las cantidades que, des
pués de deducidos todos los gastos, no 
alcancen á oubrir la fijada en la dispo
sición I,®d8 la Real órden de l.“ del mes 
último, se entregarán en las Cajas del 
Banco de España ó da sus representsn- 
iM en las provincias, y se destinarán á 
■indemnizar al suplente del quinto res- 

■ ' P6ctivo, con arreglo á lo determinado en 
h>3 artículos97 y 116 de la vigente ley 
de reemplazos.

. ^ï’t. 5.® El expresado suplente po
dra redimir ^ét servicio militar entre
gando en las mismas Cajas lo que falte 

■ para completar el precio íntegro da la 
redención, y sólo cuando su plaza se 
halle cubierta por alguno de los medios 
legales será dado de baja an el ejército. 

Art. 6.® Las anteriores disposicio
nes se entienden sin perjuicio de axigíf 
la responsabilidad en que,'según el oa 
pitillo 13 de la ley de reemplazo». b“y"7i 
ponmo incurrir los mozos y los cóiuplí- 
bes de su fuga.

Art, 7." Para hacer efectiva dicha 
PasponsabHidád, jos prófugos que fue
ren aprehendidos serán CÓnduóidos. se
gún previene el art. 1(3 deíacítada 
ley, á disposición de la Comisión pro 
vinciil respectiva, que cumplirá lo de
terminado acerca de ellos en Real de
creto de27 de Marzo último, y aplicará 
®l arf. U1 de la misma ley á los que vo 
luntariamente se presenten.

Art. 8.® Los Gobernadores civiles 

ciudarán de que todos ¡os cabezas de fa
milia residentes en la capital .y pobía- 
cienes importantes de la provincia de 
su mando les den in media tamóñte cuen - 
ta deles varones respon,sables al servi- 

i cio militar que tengan bajo su depen- 
1 delicia, con expresión de su edad, «atu- 
1 raleza, residencia de sus padres y alis- 
! tamiento en que luyan ó deban haber 
S sido comprendidos, bajo apercibimiento 

de incurrir en las multas que determi
nen, y que impondrán á los que no lo- 
verifiquen dentro de un breve plazo.

Art. 9." Los pueblos que á pesar de 
ias expresadas disposiciones nq^Ji^yaa .- jtmaablía á aigRu reompt 
podido completar su cupo con los'quin- taitas que cubrír aun, sepodido completar su cupo con los qain- 

i

tos del último sorteo, lo verificarán con 
los moins que tengan disponibles de los 
alistamientos practicados en los dos 
años.anteriores, acudiendo en ultime 
lugar á los sorteadosen Agosto de 1874, 

, quienes, ingresarán en los batallones 
provinciales correspondientes y podrán 
redimir su suerte según lo dispuesto en 
el decreto de 18 de Julio anterior.

Art. 10. Los mozos llamadas cen 
arraglo al artículo precedents, alega
rán de nuevo las causas que pudieran 
asistirles el día 14 de Marzo último pa
ra eximirse del servicio militar, y los 
Ayuntamientos admitirán las pruebas 
que unos y otros interesados aduzcan, 
dictando en vista de ellas su fallo, se 
gun dispone el art. 81 delà lay' de reera- 
pR zos y la prevención 2.* de ta cirsa- 
¡ar de 29 del citado mes de Marzo, que 
co npreride à todos los mozos de cual
quier estado no destinados al servicio 
en virtud de providencia irrevocable se
gún la ley.

Art. 11, Abolida la talla por las 
disposiciones vigentes para las ante
riores reservas, no estarán sujetos á 

! ella los que procedentes de las mismas 
1 rean (labiados á cubrii cupo en ia pre- 
I sente quintal '
! Art. 12. El derecho conoedido en la 
! prevención 3.'de la Real órden de 29 da 
i N(arzo último puede también ejéroitarse 
1 réspeotú de los mozos llamados por está 

disposición, y se hace extensivo á todos 
los que en virtud de las posteriores ten
gan alguna responsabilidad, siquiera 
sea muy remota, en el actual reempla
zo, prorogánJose el término señalado 

. en la misma prevención por espacio, de 
; 15 días, que empeñarán á contarse desde 
: 61sigu(ente intaediato á la publicación 
1 de 15 presente resolucinn ^ ’^ localidad 

respenuva.
1 Art, 13. La revision de las excep- 
1 clones prevenidas en el art. 4.® del Real 
*, decreto de 30 de Abril último no com- 
'' pren lerá las que hayan sido denegadas, 
■ y se verificará tegun el estado que laa 

concedidas tuvieren el dia señalado pa
ra el llamamiento y declara ¡ion de sol
dados en el correspondiente reemplazo, 
sin admitir más pruebas ni alegaciones 
que las que se hicieron en tiempo opor- 

, tuno y consten ya en su expediente, 
sujetándose en un todo las Comisiones 
revísoras á la legislación vigente' en la 

i 
t 
i

época respectiva, salvo lo dispuesto en 1 
el mencionado articulo acerca de la da- J 
claracion de Jos defectos flsic is. |

Art. 14. Si á consecuenci i de la in- ' 
dicada revision, ó por otra causa cual- . 
quiera, debiese cubrir plaza en reserva ' í 
ó quinta anterior alguno de los mozos 
entregados por cuenta de la actual, se 
hará efectiva la primera responsabili- 
dad, y sa llamará en su lo.. ap al su
plente a quien corré«ponda.

Art. 15. Cuando despues de cum
plidas las anteriores disposiciones y de 
recorridas todas las series d" mozos pes

zp htibierfl 
exigirá ai

Ayuntamiento del pueblo respectivo por 
cada hombre quebilte para completar 
su cupo el precio de redencio’i señalado 
en dicho reemplazo, ó un sustituto que 
reúna las condiciones prevenidas en la 
ley de 35 de Enero de 1856, según se dis
puso en circunstancias anrUogaS por 
Real órlen de 30 de Mayo de 1838. '

Art. 16. Si enalgun pueblo hubi ero 
necesidad de aplicar lo dispu sto por el 
art. 6 “ del Real decreto de .3 í det mes 
último, el Gobernador de la provincia á 
que corresponda lo pondrá en conoci
miento de este Ministerio para la reso
lución oporiuna.

Art, 17. Los mozos que pretendan 
pasar á las provincias de Ultramar, 
presentarán el certificado prevenid j en 
la disposición 4.“ de la Real Órden de 1." 
del mes próximo pasado y un i persona 
de abono que á juicio del Gobernador de 
la provincia sea bastante para respon
der de la presentación del interesado á 
la Autoridad, si en lo sucesi vo le al
canzase responsabilidsd al servicio de 
las armas; cuya circunstancia se liará 
const ir necesariamente en el Gobierno 
de la provincia y en la cédula de vecin 
dad del mozo, consignáud'ise en esta el 
nombre, ocupación y domicilio del abo
nan t".

ha Real órden lo digo á-V. S para su 
cooocimieuto, el de la Comisiou perma
nente de esa provincia, y deínás efectos 
correspondientes. Dios guardé á V, S. 
muchos años. Madrid V8 de Mayo de 
1875.—Roaiero y Roblblo.

Sr. Gobernador de la provincia da...

*

i

Núta. 108. t

Ádministracioa ec5uó:uíca 
da la prov ucia de

Córdoba

El limo. Sr. Biroctor general de 
lientas estancadas ordena á asta 
Administración con fecln 3 dal ac
tual se inserte en el «B iletin oficial» 
de esta provincia el pliego de oondi - 
cionis qua aparece ou la *Gaceta» 

dél 2 de Abril último, ntímero 122. 
para la subasta de los 900,01)3 kiló 
gramos de tabaco habano Vuelta 
abajo y el cual dice así;

Dirección general de 
lEstan cadas.

Pliego de condiciones bajo 
les la Hacienda pública 

Reutaii

Ias ona- 
contrata

la adquisición de 900.000 kilósrra- 
mos do tabaco en hoj'a Habana" do 
la Vuelta Abajo, de las .clases de 
7,' y capadura, para el surtido de 
las Fábricas de la-Península.

DIA Y HORA EN QUE BEBE CELEBRARSE
EL REMATE.—1 CANTIDAD Y CLASE DE 
TABACO QUE SE CONTRATA.—PROPÓR-
GIONES EN QUE DEBE ENTREGARSE,—
CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS QUE DEBE 
TENER.—ÉPOCAS DE SU ENTREGA Y 

DURACION DEL SERVICIO.

1 .' El día 22 de Junio de 18,75. 
de una y medía á dos de la tarde, se 
procederá á contratar en subasta 
pública la adquisición de 900,000 ki- 
lógramos de tabaco en hoja Habana 
de la Vuelta Abajo, y de las clases 
conocidas con los nombres de T,® y 
capadura.

2. Las proporciones en que han 
de entregarse los tabacos á que se 
refiere la condición anterior han de 
ser per mitad en las clases.de 7.' y 
capadura,

3 .® Para que los talmcos de que 
so trata puedan ser admitidos p.«r 
las Fábricas á que se destinan, ade
más de proceder de las vegas de 
Vuelta Aba,io, ea la isla de Cuba, y 
corresponder á las clases que se de- 

i jan indicadas, han de s,er de hoja 
! fresca, sana, madura, de poca vena. 
1 buen color y de las cosocliaa de

1875 76 y 77, venír directamente de 
la expresada isla da Cuba, excepto 
en los casos que determina la con
dición 33, y hallarse los tercios en
vasados en fardos con doble funda 
de lienzo á la costumbre de aquel 
mercado, cuyos envases quedarán á 
beneficio de la Hacienda.

4 * Los 909 000 kilógraraos del 
tabaco que se deja hecho mención y 
se trata de adquirir S3 entregarán 
por el que resulte rematante en las 
Fábricas que la Dirección .ircneral de 
Reptas Estancadas en su dia deter
minará, y en las fechas y cantidades 
siguientes;
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CLASK Y CANTIDADES.
FECHAS DE LAS ENTREGAS.

SÉTIMA, CAPADURA. TOTAL.

'Desde 1.* de Agosto á L* de Setiembre do-1875. 18.000 18.000 36.000
iDesde 1." de Setiembre á 1,’ de Octubre de id. 18.000 18.000 36.000

Primera consignación. , . . . . ¡Desde L* de Octubre á 1,* de Noviembre de id. 18.000 18.000 á'6.000
'Desde 1.* de Noviembre á l.*de Diciembre de id. 18.000 18.000 :í6.ooo
^Desde l.“ de Diciembre á 1.’ de Enero de 1876. 18.000 18.000 36.000

90.000 90.000 180.000

Desde 1.’ de Enero á 1.’ de Febrero de 1876. 15.000 15.000 30.000
Desde 1.“ de Febrero á 1.* de Marzo de id. 15.000 15.000 30.000

Segunda consignación...............
Desde 1.* de Marzo é 1.’ de Abril de id, 15.000 15.000 30.000

(Desde 1.' de Abril á L* de Mayo de id. 15.000 15.000 30.000
Desde 1.* de Mayo á 1.® de Junio de id. 15.000 15.000 20.000
^Desde 1/deJunioá l.^deJutio de id. 15.000 15.000 36.000

90.000 90.000 180.000

Desde L* de Julio á 1.’ de Agosto de 1876. 15.000 15.000 30,000
D.^sde 1.' de Agosto á 1.’ de Setiembre field. 15.00Ó 15.000 30.000

Tercera consignación.................
iDesde 1/ de Setiembre á 1." de Octubre de id. 15.000 15.000 30.000
Desde 1.’ de Octubre á 1.' de Noviembre de id. 15.000 16.000 20.000
Desde 1.’ de Noviembre á 1.’ de Diciembre de id. 15.000 15.000 30.000
^Deade 1.* de Diciembre á 1.’ de Enero de 1877. 15.000 15.000 30.000

90.000 90.000 180.000

'Desde l.’deEneroál.' deFebr6rodel877. 15.000 15,000 30.000
Desde 1.* de Febrero á 1.’ de Marzo de id. 15.000 15.000 30.000

Cuarta consignación.. ..,.,>
Desde 1.* de Marzo á 1,“ de Abril de id. 15.000 15.000 30.000
(Desde 1,“ de Abril á k* de Mayo de id. 16.000 15.000 30.000
Desde k" de Mayo á k* de Junio de id. 15.000 15.000 30.000
^Desde k* de Junio á k* de Julio de id. 15.000 lE-.OOO 30,-000

90.000 . 90.000 180.000

Desde k* do Julio á l/ de Agosto de 1877. 15.000 15.000 30.000
Desde 1.' de Agosto á k’ de Setiembre de id. 15.000 15.000 30.000

^Desde k* de Setiémbre á 1.‘ de Octobre de fe. 15.000 15.000 30.000
Quinta consignación................... iDesde k’ de Octubre á k* de Noviembre de id. 15.000 15.000 30.000

besde I.’ de Novietúbre á k* de Diciembre de id. 15.000 15.000 30.000
^Deade k’ de Diciembre á k* de Enero de 1878. 15.000 1.5,000 30.000

90.000 90.000 180.000

bién podran presentarse a licitar los 
extranjeros siempre que las proposi
ciones que hagan so hallen garanti
das con la firma de un espiñol que 
reúna Ias indicadas circunstancias. 

8/ Al d irso principio á la subas
ta el Exemo. Sr. Ministra de Hacien
da remitirá ai^ Director general en 
un pliego cerrado el tipo que ha de 
servir da base para el remate, y que 
como precio máxima abonará la Ad- 
minístracien por cada kilógramo del 
tabacó que s» contrata.

9. * Los licitadores entregarán en 
pliegos cerrados en cuya cubierta ru
bricarán las proposiciones que hi
cieren, l^is cuales serán recibidas 
por ei . Director general. Presidente 
dal acto, quien las numerará por. el 
órden da su presentación para ser 
despues abiertas per este mismo ór
den á presencia de todos los concur
rentes.

Bajó ningún concepto podrán ser 
retiradas las ¡froposiciones una vez 
presentadas,, ni,se admitirá oirá al
guna despues dé las dos de la larde 
en punto del reloj oficial situado en 
e Ministerio de la Gob jmacion.

10. Para que tas proposiciones 
hechas por los licitadores sean váli- 

; das y surtan Ío3 efectos que en dere- 
1 cho corresponde, han de estar: pri 
' mero, redactadas con arreglo al ad

junta imdelo: segundo, suscritas por 
un espiad ó extranjen, siempre 
que S’hil e 1 en el caso (ua deter
mina la condición 7 *: tercero, ex 
presar en letra -1 pre Jo tan solo en 
pesetas y céntimos da peseta, sin 
agregar ninguna condición even
tual: cuarto, qua vayan acó apatía- 
das le la caria d ■ pago que acre lite 
el prévio depósito da garantía que 
ha dobid) haorsa en cumplimiento 
de lo que Usp>i) la con lición 14; y 
quinto, da la cédula da vícindad.

11. Ll igada que s.ea la han de 
dar p ir terminada Ia reoopci m de 

' plieg H, el 8r, Diroccor, ó quíon pre
sidien lo el lito higa -sus vaíes, los 
pasará al Nitirio autorizante para 
que en alta voz y por el árdea que 

Erna eaif^i^ai se h irau propor- 
cioniimenie en 1)3 mansionadíM es- 
tat>lá3Í ni9ato3 con arreglo á la can- 
tidal que ácaia ano seftale dicha 
Direcsion g^neraI, cuva cifra poirá 
variar esta con la anticipación ne
cesaria stenure que lo considere 
conveniente al servicio.

5/ La Ijración da este contrato 
será la de los tres añ »3 económicos 
de 75 á 70, 75 á 77 y 77 á 78; pero 
las Fábricas no podrán adtnitir á . 
reoonociniento ni la Dirección antO' j 
rizará el de iiin.ínna partida de ta- 1 
baco presentada rwr el contratista i 
con cargo y cuanta de este servicio J 
despues del dia 31 de Di“-ie.ûbre del 
afto de 1877, en que terminará Jed 
nitivamento para este efecto, salvo 
el caso previsto en el párrafo pri
mero de la cláusula 31, y cuando por 
otras causas la Dirección general de 
Rentas Estancadas considere nece
sario é indispensable su próroga, 
que no podrá exceder de 60 dias en 
todas ocasiones, y próvia la instruc
ción do un ex pediente especial.
DÓS tE Y AXTB QÜláS QA DECSLEBRAR- 
SB ESPA SUBASTA.—QUÉ dHOUSSTAC
CIAS HAX DE OOXCURRtR EM LOS LÍCt- 
TAD0TB3, T OOM QUá PORilALIOADSS 

DEBE VBRIFICARSB EL ACTO.
6 .' La subasta à que so refiere la 

con lición L* de esto pliego tendrá 
Iu7ar en la Dirección general de 
Rutas astanoalas. ante el Exem». 
Sr DiDctor l)la misni y el limo. 
Sr. .Asasir g)la al del Miniit-írio de 
Hade 111, asocia los d > los Jifes do 
Al nin stranía leí pnpio centro, y 
con asisteiíi.a 1) un N »t.ario .lúblico 
que hvintará y proto :olizará el ac 
ta, lioran lo tastim >nio de ella, que 
entrsí.irá en li mis n i DiracJion 
para unirl i at expo itente.

7 .* Para poder tornar parte en 
esta liciiaci iti se ha se prenso que 
los pr ip m inns sean esp.id ties, se 
halbn m el pie lo ei-erci': o de sus 
dír::no3 ci/ües, y que pipen n m- 
tributiou, acre litio 1 tse esto con los 
resib lilla los d)s trim wires iims- 
diatameute auteriores al acto. Tam

""hubiesen sido preádatados ,lo3 lea á 
ÚQ do enterar á todos los concur- 

1 rentes y tornar nota de su conte- 
i nido.

Resuelto poda Junta lo que cor- 
' responda respecto á la validez 0 nu

lidad do las proposici mes presenta
das, si hubiera suigidoalguna difi
cultad, acto seguido se procederá á 
abrir el pliego que contenga el pre
cio máximo fijado por el Excelóntl- 
simo Sr. Ministro de Hacienda, pu- 
blicándolo el. Sr; Director general 6 
el que presida el acto, el cual en su 
vista declarará si há lugar á' adju 
dicar el servicio, 6 si por aer tos pre
cios de tas proposiciones mas eleva
dos que al fijado' por el Gobierno de - 

. be aplazárse la adjudicación, dando 
á esto en uno y otro caso conoci
miento de lo ocurrido para resolver 
lo que proceda,

13. Si resultaren proposiciones 
admisibles por estar dentro del tipo 
fijado por el Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda, se adjudicará el servicio 
al mejor postor, pero con la calidad 
y á reserva de que no ha do tener 
efecto ni valor alguno dicha adjudi
cación hasta que esta sea aprobada 
por Real Órdam; empero como pueda 

■ darse el caso de que entre las propo
siciones admisibles que mejoren el 
tipo del Gobierno resulten dos ó mas 
iguales, se admitirán á los firman
tes de las mismas pujas á la llana 
por espacio de un cuarto de hora, 
a ijúdicándose el contrato bajo las 
bases arriba indicadas al proponen
te mas ventajoso que resalte al con
cluir dicho espació do tiempo; y si 

! durante él nj mejoran ninguna de 
’ las dos 6 mas proposición s, la ad

judicación So hará á la que tenga 
húmero preferente de presentación.

Para que pueda haber lugar á lo 
anteriorm inte ‘*xpuc8to, dadas las 
circunstancias que so fijan, tendrán 
derecho los interesad ’s, si no asís 
ten al acto, á sor representa los por 
otra pirs tna que, siendo espafíol, se 

, halla en debida forma autorizado 
1 madiaate poder que, examinado ea

| el momento do su presentación por 
1 el limo. Sr. Asesor general, declara- 
j rá seré no bastante.

13. Si no se presentase ninguna 
, proposición no se abrirá el pliego 

de precio del Gobierno, y en tal for
ma sor, devuelto al Eicmo. señor 
Ministro por el Director, Presidente 
de la subasta, manifestándole, me 
diante exposición del propio señor 
Director, el hecho del resultado ne
gativo de la misma.
IMPORTE DE LOS DEPÓSITOS DE OX- 
RANT f A PRÉVÍOS Y DEFINITIVOS, Y VA
LORES ADMISIBLES PARA LOS MISMOS. 

14. El defósito de garantía que 
con la calidad de prévio para licitar 
debe constituir el interesado, y á que 
se* refiere la prevención 4 * de la 
condición 10, consistirá en 200.000 
pesetas, y el que ha de servir de 
fianza definitiva para responder del 
mas exacto cumplimiento del servi
cio será el del 10 por 100 del importe 
total que sume el valor del tabaco 
que se contrate. .

La cantidad que esta represente, 
así como las 200 000 pesetas' del de- 
.pósito prévio, deberá ingresar en la 
Caja general de Depósitos.

Dichas garantías,' confs ti tuidas co
rno depósito prévio y fianza definiti
va, podrán hacerse en metálico ó 
sus equivalentes en las clases de va
lores que para este objeto son admi
sibles, conforme á lo férminanío- 
mante ‘dispuesto en la Real órden de 
5 de Julio de 1867 y demás disposi
ciones vigentes.
OBLIOAOIO.MBS DEL CONTRATISTA AN

TERIORES 1 LA SUSTANCIACION >«L 
SERVICIO.

15, Celebrado el remate, y apro
bado que sea de Rear órden,, se co
municara al interesado para que éste 
afiance el mas exacto cumplimiento 
del mismo con la cantidad que deter
mina la condición anterior, la cual 
deberá ser constituida en la Caja ge
neral de Depósitos dentro de los ocho 
dias siguientes á la fecha en que se 
le haya hecho saber la adjudicación.

16 En el plazo también de 15 
días, contados desde la fecha en que 
se comunique á dicho interesado fe 
adjudicación del referido servicio, 
otorgará este la correspondiente es
critura pública, cuyos gastos y el de 
sus cuatro copias serán do su cuenta, 
asi como todos los que se ofríciesen 
con este motivo.

Si en loa plazos de S y 15 dial 
respectivamente arriba señalados no 
hiciese* el rematante ei depósito, ó 
dejase de otorgar la correspondiente 
escritura pomo queda prevenido, per
derá la cantidad que doiiosiió para 
licitar, y se tendrá- por rescindido el 
contrato á perjuicio del .mismo; pro
duciendo esta declaración los efoetos 
que se expresan en el art. 5.* del 
Real decreto de 27 Me Febrero de 
185Î
RECONOCIMIENTO DEL TABACO,—PER- 
SON AS QUE HAN DE COMPON BR I. A JUNTA 

: PARA VERIFICARLO, CALIPICABLO 7 
1 KBCIBIRLO, Y FORMALIDADES AQUEDE' 
| BEN ATEMPBRARSS, TANTO BN LOl
1 PRIM BROS COMO BN LOS SEGUNDOS RE' 

CONOCIMIENTOS.
17. Presentado el tabaco en las 

. Fábricas, cumpliendo lo qué detef- 
j mina la condición 4.', se procederá 
, á su reconocimiento, prévia la auto' 
- rizacion de la Dirección general de 

Rentas Estancadas.
* Esta Operación tendrá lugar ante 

la Junta, que se compondrá:
Î 1." Del Jefe económico de là pro

vincia.
’ 2.* Del Adminisírador Jefe de fe 

Fabrica. '
, 3.* Del Contador dé femisraa.
i 4* Do los'Inspectores de labore®-

5.* Dól contratista ó Su ropre- 
sentante

■ Y 6.* Del Notario que asista 
acto.

Para que la reunion de la expre
sada Junta tonga lugar, los Admi* 
nisiraiores Jefes de fes Fábrica® 
cuidaráp de dar avisó con 24 fibra*
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<^®-V?tíÍ!ÍPAci<>a cuí^udo .menos á los 1 
respectivos Jafea e«pnómicos del dia J 
X hfifn¡Qn que haya do verificarse el 

á fin de que asistan'
4 tó ^ué,0 séí^le; poro en el caso de 
QÚe hP cqinp^recieseñ ni fuese per • 
3op*álgupa en su representación, no 
Ajará por e?to de principíárse el ac 

to á fá que préviamente aa hubiese 
fijado

20. Cuasi derándose dicho ac to de
' segundo reconocimiento como defi
I nitivo y sin ulterior recurso, se re- 

serv i no obstante á los primeros re
conocedores ó funcionarios da la Fá-

El Jefe ect nómico, como Presiden
te, podrá conferir su representación 
“ M^ ‘^ncionarío público cuya cate-, 
?9r^ ®®®' igual ó superior á la del

9 ^^ Fábrica respectiva. En la 
de Gijon podrá representarle el Al
calde de la Jocalidad,

Los Administradores Jefes da las 
Fábricas y los Inspéctoros do labo 
reg. corno peficiales, practicarán ne
cesariamente el reconocimiento del 
tabaco, siendo responsables de su 
clasificación y aplicación.

Los Contadores asumirán también 
la responsabiíi'lad do los perjuicios 
que puedan irrogarse á la Hacienda, 
si advirtiendo algún defecto én los 
expresados tabacos no protestasen 
en el acto y dejasen do dar inmodm- 
tamente cuenta á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas.

l^. Este reconocimiento, como 
primero, se practicará en la forma 
8i^leúte:

TÓdos los tercios que sean objeto 
dé uná entrega se numerarán cor
relativamente, y de cada uno de ellos 
se extraerá el número de manojos 
Íúo so considera necesario para juz
gar con aciefió del estado y condi
ciones del articulo.

Para que los tabacos que son ob
jeto de este contrato puedan ser ad ■ 
mitidos, ademas de corresponder á 
las clases qué expresa la condición 
1/, deben tener todas las cualidades 
y circunstancias que determina la 
la 3.* Si dicho tabaco resultase con 
estas condiciones, se declarará ad
misible por los peritos reconocedores 
oh la clase á que cada tercio corres
ponda, y en caso contrario se c'nsí- 
dorará desechado. Cuándo apareciese 
algún tercio que haya sufrido averia 
por contacto del agua de mar ó de
terioro de los envases con motivo de 
Ia conducción, se extraerá la parte 

. dafiada, procediéndoso á la clasifica
ción del resto de los manojos, con 
los cuales se volveráá formar el ter- 
®ioj pero sin que por esto se entienda 
2úe directa ni indirecta mente se au- 
onza el escogido, 
lá. Los segundos reconocimien

tos, cuando tengan lugar y hayan 
■ido acordados por la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, prévio 
61 nombramiento de la persona ó 
personas que han de practicarlo, se 
verificarán en la forma siguiente: 

Como este acto no tiene mas objeto 
que dejar al contratista al abrigo de 
una equivocación ó falta del detenido 
exámen con que han debido recono 
cers^ los, tercios en, preservación da 
los derechos que le atribuye este 
P'*®go. deberá procederseá él de una 

■ “lanera solemne y circunstanciada, 
distiendo, no soloj el funcionario ó 
•““ciouarios que haya nombrado la 
^*foccionj con el contratista ó su re- 
^^ntante, sino.los empleados de 

■ t^Fábrica y ,el Notario que asistie- 
'fou al anterior ú suscribieron el

Reunidos todos en el sitio .donde se 
éheueatrep, los tercios, y dándose á> 
:®9nQcer el encargado ó encargados 

practicar la operación, el Notario 
únpá ej áótó, y en el mismo órden 

quq fúerop desechados, 
^Çieudo mención de las causas 
39? wotivaron su desfavorable cali- 
i^ácipn, serán de nuevo éiamina- 

' ^ ?i^íj®'‘tó discusión éntre el hue- 
u o nuevo» fecohecéiióreS .v loS que 

■■~fiS®®f^ente lo hubiesen verificado, 
■n consignará en él ‘acta si hubo con- 
orraidad de parecer, y en caso con- 
1'4^0 las razones que se expusie- 

™o bulto tor bulto por una y otra 
P*rte.

bri;a el tiereeho para sostener, si lo 
creen procedente, su primera califi
cación, recurriendo directamente y 
en alzada al Exorno. Sr, Ministro de 
Hacienda, quien, prévia la' irfetruc- 
cion de las oportunas diligencias, re
solverá lo que en justicia proceda.

Como este incidente ha de ser aje 
no á la intervención que bastó en- 
tóiices ha tenidó el contratista, para 
quien, como queda dicho, causará es
tado la califíeaciou dada á los taba
cos en los segundos Foconocimientos, 
los empleados ó personas que practi
quen estos serán única y exclusiva- 
mente responsables de los dabos y 
pérjoicios que por tal concepto pue
dan irrogarse al Tesoro,

21. De los tercios que sean decla
rados admisibles por los funcionarios 
responsables, siempre que haya con
formidad por parte dei contratista en 
la apreciación de su clase y condicio-, 
nes, se practicará seguidamente, 
tanto en el primero como en el se
gundo reconocimiento, el peso bruto 
y destaro de tos misinos para deducir 
el poso limpio de cada uno,

Én los que gean calificadoa ¡hád- 
misibies, aunque de ello proteste el 
oontratistó, no se sujetarán á la ope 
ración de destaro, practicándose so
lamente el peso bruto de ellos.

En los destares se procederá por 
suerte, tornando á este fin up tercio 
por cada 10 de los que deban desta
rarse, El tipo que resulte será el re
gulador para los demás.

22. Cuando las operaciones de re
conocimiento á que se refieren las 
condiciones anteriores durasen mas 
de un dia, se abrirá un pliego de 
diligencias, en el que se liará constar 
el resultado de las ejecut idas en el 
mismo

Terminado que sea el reconoci
miento de la partida de tabaco pre
sentada por el contratista, se exten
derá por el Notario la correspondien
te acta detallada, que firmarán los 
concurrentes, en cuyo documento se 
harán constar de una manera pré
cisa, clara y terminante las causas 
ó motivos en que apoyen su califica 
cion los funcionarios que lo practi
caron, con separación por supuesto 
de cada uno de aquellos tercios en 
que no hubiera prestado su confor
midad el contratista, sin que esto 
releve al mismo de la obligación de 
firmar el aota, que en caso de no ve- 
ríñcarlo no tendrá derecho ni facul
tad á interponer reclamación alguna 
sobre ella, considerándose que la 
acepta en todas sus partes.

Los Administradores jefes dispon
drán que se copie la citada acta de 
reconocimiento en el libro que á este 
fin debe llevarsa en la Fabrica, fi
jando al pié su firma, así como el Con
tador é Inspectores, en señal de con
formidad.
OBLIOACIONBS T DSUBCHOSQUE CORRBS 
PCNDSN AL CONTRATISTA DURANTE LA 

SUSTANCIACION DEL SERVICIO.
23. Será obligación del contratis

ta, además de la entrega de los taba
cos en rama que determina la condi 
ción 4.’, satisfacer de su cuenta en la 
isla de Cuba los derechos de expor
tación que para los mismos se halla
sen establecidiK en la fecha de la 
celebración de la subasta, aun cuan
do su cobro y exacción estuviese 
fijada para una época posterior; pero 
si desde la adjudicación del servicio 
y durante su ejecución sufriesen au- 
mentoó disminución dichos derechos, 
se hará por la Hacienda la bonifica
ción correspondiente de la diferencia, 
y por el interesado á la Hacienda si 
fuesen menores.

El mencionado contratista deberá 
tambien presentar de cada carga
mento en la Dirección general de 
Rentas un certificado de Ia Aduana 
de origen para acreditar la proce-

, dencia de los tabacos que conduce. Si 
j no presentase este documentó, ge le 
i reconocerá dicho tabaco; pero que- 
>. dará en suspenso la expedición del 

certificado de lo que resultó admisi
ble hasta que el contratista lleno 
aquel requisito.

Los gastos que se' originen en la 
carga, descarga y definitiva locali
zación del expresado articulo hasta 

1 verificarse el recónooimien to, peso y 
recibo en las Fábricas serán tambien 
de cuenta del rematante, asf como el 
pago de los almacenes si en dichos 
establecimientos no hubiese local des
ocupado para su provisional depó
sito.

2L Será también obligación dal 
propioconirat'sta, además la satis
facer el medio por 100 que por razón 
de! 3 jbaidio indu trial det irmina el 
núm. 3." de la tarifa 2.*, bajo el epí
grafe «Asientos y arrendamientoa,» 
del regham-nto de 20 de Mayo de 
1873, exportar ai extranj'^ro en el 
ímprorjgable término de d .3 meses 
desde que Ls Fábricas le comuni
quen el acuerdo definitivo de la Su
perioridad, no solo los tercios, sino 
también la hoja suelta que fiese da 
clarada ina'lra¡3ible. Trascurrido 
aquel plazo sin verificar la exporta
ción, las Fabricas procederán á po- 
nerlo bajo su másestrecha responsa
bilidad en c mmimiepto de la Direc
ción para que este centro disponga 
inmediatamente la quema del taba 
co con lás formalidades dq instruc
ción.

Sí verifica el contratista, corno 
queda obligado, la expor.ación ai ex
tranjero del tabaco antodicuo, no po
drá conduci río á ninguno d 1 los puer
tos que como talos existen en la Pe- 

. ni nsul i, y justifie irá nscesari vm-n- 
te la Uearada al punto de s i destino 
coa «ortificacion del Cónsul espaúol 
que acredite el desembarque del gé
nero, con expresión dei nú aero, cla
se de bull J8 y su peso, iclia certifi
cación la presentará en la Direceiou 
general de Rentas dentro iel plazo 
que pro tontemente debió el Jefe de 
la Fábrica dé salida desigoarie. Si 
río lo hiciese, ó haciéndolo resultasen 
diferencias ootre las guías Ócantidad 
embarcada y las cirtificaciones do 
desembarqLe, se instruirá espedien- 
te eu averiguación de las causas quo 
lo m tivarao; y si proce 1 esc, se 
exigirá ai contratista el pago da las 
faltas al respecto dei precio que tu
viere en estanco al tabaco picado fi
no superior.

Sólo se eximiré el contratista de 
esta responsabilidad cuando justifi
que, con arreglo al Código de C.- 
mercio y demás disposiciones vigen
tes, que la falta ó diferencia proce
de de haber sufrido al buque con
ductor avería gruesa, naufragio, in- 

i candio, apresamiento ü otro riesgo, 
marítimo análoga.

2B. Tendrá derecho el contratis- 
ti, si Creyese que an las Fábricas y 
da parta de los funcionarios respon
sables en los reconocimientos no ha
bía presí lid o aquel equitativo crite
rio con que la Admioistracion públi
ca debo tbrar en todos sus acto’, co 
mo fiel y exacta cumplidora da Ius 
preceptos legates y da los compro
misos solemne y préviamente con ■ 

i traídos, dasacháudole ó califleándole 
en inferior clase tabacos q-m â su 
juicio reunían lascoodic'oneses'ipu- 
ládaa, para solicitar de la D reccion 
general de Rentas Estancadas denfo 
del plazo de 15 dias que se practique 
un segundo reconocimiento de los 
mencionados tabaco}, y esta lo acor
dará si encuentra para ello méritos ó 
fundamenLos; pero siendo siomp'o de 
cuenta y eirgo dal solicitante tolos 
los gastas, sea cual fuere e resulta
do que ofrezca.

26, Queda facultado igualmente 
1 el coitratiata para reclamar y que se 
1 le entreguen por las Fábricas las 
j certificaciones do pago à que sa re- . 
’ flere el segundo aparte de la con h-

[ oion 31, que se expedirán á favor del 
Imiamo’á fin de que, una vez presen

tad as en la Dirección general deRñn - 
tas, sean por este centro comproba
das, y si procete las pase .4 Ias del 
Tesoro público para’él correspon- 
diont 1 abono de su importe, el cual 
deberá veríficarse dentro de los 30 
días de la fecha del roconecímiento 
del.tabaco Ó que se los traiga, ha 
biendo .sido próviaraente consignada 
la cantidad que represente eri la dis
tribución mensual de fondos quecor- 
responda.

Si despues de cub'erto este requi
site lega' no so hiciese el pago por 
cualquiera causa ó motivo, y el con
tratista lo,hubiere reclamado de la 
dirección general de Ren'ag Estan
cadas, tendrá derecho hasta un 6 por 
100 de interés anua', que empezará 
á devengirse al dia siguiente de la 
terminación dal mes ea que sé 'i bió 
verificar, y cesar él mismo dia en 
que se efectúe.

Tambien podrá el contratista soli
citar del Exorno, Sr. .Ministro do lía- 
cien la la rescision del contrato cuan
do los pagos sufries n dos fasses de 
demora y la cantidad qui so le adeu
dase excediera de 500-000 pejetas, 
siempre que habiendo reclamado su 
abono no se te hubiese hacho.

27. Tend'á asimismo derecho el 
contratista á ser relevado del pago 
di la multa establecida en el párrafo 
primero de la condición 30 cuando 
justificase por meito de conoc’mien- 
toa de embarq no ó certificación da la 
Aduam de origen que ias remesas 
para atondar ai cumplimiento dei 
contrato se hubieren expedido en 
tiempo híbit para traér a la Penínsu
la las cantida les do tabaco que re
presentan las eonsígnaciones conte
nidas en la condición 4.*; pero será 
necesario que ántes haya hecho efec
tiva esta rosponsabilidad,sinquepor 
ello deje la Administración de hacer 
uso, si lo estima conveniente al ser
vicio, da las facultaleg que se reser
va en la propia oondiciou.

El referido contratista so conside
rará exento de toda responsabilidad 
é indemnización al Estado por el re
traso en hacer las entregas cuando 
el buque.conductor hubiera sufrido 
avería gruesa, naufragio, incendio, 
apresamiento ú otro ri*íSgo próce- 
danto de fuerz i mayor ÿastiperabta 
y justificado con arreglo aí Código de 
Comercio; entsujléndoso sin embar
go aquella concesión en tantó cuan - 
to no se oponga á lo preceptuado en 
la condición 30, 74 que dentro dei 
mes, d-sde el día en que se hallen 
fachados loá eonooimieotos do em
bauque ó certificaciones de la Adua
na de origen, sean presentados por 
el contratista, y mediante instancia 
á la Dirección general do Rentas Es
tancadas en solicitud da espera para 
la ea traga de .¡os tabacos que liubia- 
sen sufrido tal averia, ó que así se 
creyere por la tardanza en el arribo 
del buque conductor, fnndaudose en 
todo caso en las causas ó razaces an
teriormente expuestas,

OBLIOAOIONES Y DERECHOS QUE LE 
RESULTAN Á LA HACIENDA EN ESTE

PLIEGO.

28. Será abligacionde la 11'cica
da nacional, que no podrá eiulir de 
manera alguna, el recibir a' contr. - 
tista en las époc.as qi a so fijan, con 
las condicio: es que an este (diego se 
determinan y en las Fibric-H que se 
designen, ios 900,000 kilógrámos de 
tabaco en hoja que se contrata, ex - 
cepto en si casoy con las circunstan
cias que aefialan lai cláusulas 5* 
y 35.

Gomo consecuencia ds Ij antes 
expuesto, que deber.á quedar soUm- 
nemento pactad ■. se-á tambien obli
gación de la HacÍ0oJa (lública sa
tisfacer por la Tesorería Central de 
la mi.sma, a' que result} contratista 
él Upo que se a 'judique 0. servicio 
en efectivo metálico el total import^
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plazas extranjeras, y por la Autori- j 
dad local caso da ser española, sin 
otro requisit). |

Si la perentoria necesidad de los 
tallares no diese tiempo para traala- , 
dar el tabaco necesario de unas á | 
. tras F'-bricas, y mucho menos para ! 
adquirírio de su cuenta en los mer- : 
eu-doa de orí.ien ó do Europa, la Di- ; 
reecion general de Rentas Eitanca- . 
das queda autorizada para disponer i 
la subrogation que de-nanden las la
bores con otra eftss de hoja; pero ¡a 
falta de la d fereocia que resulte en
tre el valor de la hoja subrogada y J 
de la subrogante, cuándo fuese ma- 
yor con arreglo al precio respective ■ 
á que p r c -iülrat-» 8» paguen, será - 
de cuenta del contratista, sin que ; 
tenxa derecho alguno á reclamar la ; 
diferencia de precio en el caso de ; 
que la subrogación se hag» con ta- i 
bac ide menos valor al subrogado 1

Si el m^nciona-h) contratista no , 
hiciese efectivas iaa resputisGiilidJ- 
dtíS que se lo impongan en ei térmi
no preciso de un mes desde que á 
ello se le requiera, se tornará de su 
fianza la cantidad necesaria, que 
aquel repondrá dentro de los 15 bias 
siguientes; y si no lo hiciese, se pro
cederá contra el mis-no por la via de 
apremio con arreglo a lo dispuesto 
e i la ley provisional de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda , 
pública, r -teniéndole con preferen
cia para este efecto el importe de sus 
certificados, caso da tener alguno 6 
algunos pendientes da pago.

Si el contratista, por cualquier 
razón, causa ó preteato, dejase de 
( ampilr 6 iban-lonase el servicio s n 
haber terminado su compromiso, la 
Administración lo continuará po* 
cuenta y á perjuicio del mismo con- 
ti’itista hasta que se encargue otra 
peisona en virtui da nueva subasta 
é igualmente si en esta no se pre- 
QoaL& propoaioion alio sible.

Tanto los gastos que por ello se 
origineu, co no la diferencia del pre
cio a q-m 80 adquiera el tabaco an
tes de cetobrupsé la iadicada subas
ta y del en q ¡ese comrateen la nue
va, se cubrirá con la fianza y la su
ma total q-ie en venta protjuzcan los 
cienes que so embarguen al mencio
nado contratista. Único respoosable; 
todo lo que sa pracúcará en cumplí 
miento y con sujeción á lo prcscdio 
en el art. 19 de la Real instrucción 
de 15 de Sj^tiembre de 1853 y p>s 
tenores dispojiciones, rcf^’i'iéndola 
además ei pago de la» cantidades de
vengadas por razón del servicio.

Si e: precio de los taoaeos que se 
compren por cuenta del coutr.itista 
en cualquiera de las form is expresa
das fuese mas bajo qua el de contra- 

* ta, no tendrá dicho interesado dere- 
¡ chj á reclamar ia diferenoi», á?í co- 
’ mo en el último caso se le devo verá 
¡la fianzi si no debiera quedar afec

ta á otra respousabilidtd nacida del 
mi»mo contrato ó de las incidenciaa 

| á queda lugar su ejecución.
5 OBLIQACIONBS OHSBRALES QUE APEÇ- 
¡ TAN á INTERESAN Á AMB.»S PAi,TB3 
j CONTRATANTES.
j 31. Las Fáb.-icas no podrán nun- 
; ca procedar al reconocí miento de lOS 
j tabacos sin expresa Órden de Ia Di- 

reecion general de Rentas Estanc t
1 das, ni hacerso eirgo de los que ee 
* declaren a'mis¡bl63 mi- utrus dicho 
• ceníro n-í las autorice [■ i-a ello; pe

ro ae con sidera rá a leo a ira lis La exen- 
; to de responsabilidad desde el mor 

mentó en que se acuerde la aproba- 
i cien Jod c nU del acta, y cuya deci- 
ü sien se le hap; saber por la meneio- 
j nada oficina general dal rqaio en el 
' término de ocho <lta3,
'' Daclara la la admiaion dtl tbnco 

útil ji ir la Direcci n general de Rea
tas Estancadas, lo cual tendrá efecto 
ai app 'br liS actas, y au tor iza di g 
las F inrb is para hacerso cargo del

1 (il sino, las C litadu ias de dichos es- 
Itablecimientos expedirán dentro dal 

término de tercero día, a contar des

de log 900.00tí kUdgramog qua sa tra
tan de aiQtitrir. *

29. Q¡eda facultada la Dirección | 
gínerUde Rentaa, a tso’o para nom- | 
brar el funcianaria ó funcionariog I 
que orea con 'anianL0 para verift'íar ! 
en la for n i qm se-leja establecido < 
los geir”. id ‘3 ríconocunientos, 3ino 
p tra aponer q e á los p í ñeros agis- 
can otros c •□ 701o ó sin ól, ade üáa 
d‘ los lesigna los en la condición 17; 
ros rvan loi ■, sin periaicio de que 
)'. ;ga ó no «so ie OSLO di roe do, la 
fici lad de ordenar le sean re niti- 
d s muestras de los tercios c -n cuya 
clasificación n > ss baya coufonuaío 
el contratista, siern re que no exceda 
el nú nero de ellos del 10 por 100 de 
los á qJó se rede -i la peracion de 
que peoco Ian, siend i ei gasto de la 
roiuesa de cuenta de dicbo cm- 
tratista.

La propia Dirección general de 
Rentas Estancadas podrá también 
antea d.; .ii ipensir su aprobación á 
las acias el comprobar el resultado 1 
de lospiimerus recon cimientos prac- 1 
ticudus eo b'S Fá incas, o .mbrando « 
el fancionano ó funcionarios que es
time conveniente. A e^t'?8 actos de 
comprobación que en tal sentido se 
pract quen asU'iraa los empleados 
que hubiesen ejecutado el reconoci
miento, y ademas el contratista ó su 
repi «sentant’.

La Dirección, en vista de las no
ticia éiníormes que aquellos dele
ga os «« f>ci iten, adoptara -carca 
de os expresa os re jonocimíentog las 
dispo-s'cn oes que C nsidere opa tu- 
ñas, -omeiié 11'1030 » ell ts, asi el con
tratista comj los empleados de la 
Fabrica, quienes por ningún concep
to lai drau lerecho á h .cor proir-s a 
tlg ma, m. como ta npoco el expre- 
Eaio conir list i a r clamar acerca 
de ''.^ diforenciasque nsujii cío pu- 
dieran aimrecerCun relación al an* 
lenof actu 'IO I tf jiirolinioiito, 

30. Si el conírsiisla no entrega 
el tabaco Vue la Abajo que se obli
gó á acopiar y en las épocas e ts- 
bí ci las, se le exigirá al mismo co
mo mu ta quel» Üireccon general 
de Hititas Estancadas queda fmal- 
tada para imponerte gub-irnatir »- 
ment « ai 20 por 100 de! valor según 
contrata de t maco que hay» debí lo 
présentoir y no hubiera presentado.

La H ciendi además, cuando tal 
falta ocurriese, tendrá derecho á dis ■ 
pon-ir ce.t aslade d- cuenta y car^o, 
y b;.j » la re-^ponsabi idad y riesgo del 
cor'ti'.ati'ta, de unas à otras Fabri
cas!» eantida i fe tabaco en rama 
qu’ «ea necesaria para que p r su 
culpa 1111 se d-^t -iijén las labores de 
1 lá respecti vos establecí mientos; de- 
bi-»iid i l1^^al' Lid 15 '03 gastos y per- 
jjicins quo con este motivo puedan 
O'igm'irsrt á la Renta.

T-ndrá igual n 'CLe la Hacianda, 
si lo 1 Uteri «rmante exiiuesto no fue 
se i’ast ntp, derecho á comprará ad- 
q- ipir 'e cue itadel mencio ado con
trat sta en Ins mercado: de origin ó 
e ■ los lie Europa et nú uero de kíló- 
igr.smûs de tab iCide la da-íe que se 
eouirata qiô fuera menesto' para 
cOiliplôtar 108 iiescubierlos, siendo de 
cargo'le dicho ¡.itere-ado t,.i| s f s 
desarnb-dsos q-.m 30 hiciesen, incluso 
el aumento de precio con relación al 
de contrata, el seguro maritime y 
cuantos perjuicios por tal concepto se 
origin-isen.

La única fo malidad que prece
derá liara m a quisi ion de los taba- 
o ft que sean necesarios reponer en 
1»- F-b icas y à que se cintrée psta 
cláusula será 1 de ’ar al contrat-s- 
a o • ,011-1110 aviso pa-a qui pe si 

ó p ie lo-s del g losque n mbreacom - 
páú -n » los comisionados del Gobier
no neargados de efietna'’ las cuín ■ 
pras e los -elbridos ulereados de 
Eu 10-1 A-céric ; v si n quisiera 
as sur ni no' brar ¡unn 1 ■ reji-isen- 
4^, [-asará cor lacoem !«< ideada 
oiiH .0 ¡ireS'-nt * la Ad ninistracion, 
yisa la por los Cónsulei si fuese ea

de aquel en que acá conocida la re- 
eohicieti superior, una certificación 
<'xor03iva del valor del género reel 
bido al precio de emtrata y la fecha 
de adjudicación del servicio, exten- 
dién-iose Cite documento en papel dal 
sello 11, que íauilítari el interesado, 
HBt como el que de igual c^ase se ne- ' 
cesite p-ra las matrices de las Cita- j 
das acias. j

Si el contratista admitiese en pa- j 
'go de est-.s certificados valores del ; 
Tesoro, no tendrá derecho à ningu
na de las reclamacljoos que se con
signan en a condición 26.

Tampoco tendrá derecho el ex
presado contratista á que se le pa
guen los tabacos que entregue antea 
de los plazos marcados en la condi
ción 4.’ dj R3te pliego; entendiénd j- 
se como a-ittcipacion para este efec
to el recibo de tpla cantilat de la 
hoja que se contrat.» que exceda en 
cualquiera ilí las dos clases que se 
obliga á suminiatrar, sin que afecte j 
[lara nata áesta medida la distribu- 
cien parcial que se haga de loa ta- t 
bacoi entre las respectivas Fábricas 
con arreglo al servicio y mejor con
sumo de las mismas.

32 El contratista no podrá pedir 
aumento del precio estipnladc al ad- 
judicarle el servicio, ni durante él 
indemnización ni auxilio, sean cua
lesquiera las causas an qua para ello 
se funde.

Tampoco po irá di.»',)()ner por nin
gún concepto de todi ni parte fiel de
pósito que constituya como fianza 
definitiva para garantir la buena 
gestion de! servem, a! tenor da io 
que determina la condición 11, has
ta la finalizioim del contrato; en- 
Lendiéndose como t d, no la presen
tación y recibimiento en Fábricas de 
los 90fl.00() kilógramos de tabico 
Vuelta Abajo que se obliga à sumi • 
nistrar, ”i la declaración do quedar 
rrscin'dido este contrato, sino H de
finitiva liquidación del mismo y to- . 
d.as sus inci lencias, que so ver ifica
rá dentro do f’S seis últimos mea es 
de los tres años que se fijan pan su 
duración, en cuyo cago la Dirección 
general de Rentas Estancadas pasa
rá á la Caja general de Depósitos la 
oportuna comunicación dán.dole co- 
nocimiepto de estar por completo 
solventado el servicio, y en h^irtail 
por consiguiente í-á fianza para el 

, mismo prestada,
• 33 Gomo pudiera suceder que 
. ei emtratista apesar de está- ani. 

madt) de les mejores deseos da llenar 
tolaj y cad» unadq U^ c>o liciones 
da este l’liegc, le sea iú)pO3ib} J■ qsa - 

, ma-ueuta difícil por escasecesq Qtrqg 
causes á'lquiiir en 108 ineroades do 

* origen el número tie kilógramos da 
tabaco Vuelta Abajo que deba pre
senta’' en Fábricas de la cosecha qua 

! corresponda, queda autorizada la 
Direccio i general de Rentas Estau 
cadas p-ira que, prévias las justifica - 
cioues nocosarlas, pueda facultaría 

r par.» hacer los acopios precisos en los 
mercados de Europ {quese le desig
nen) siempre que en as ealidadas y 
condiciones del tabico y sus envases 
nohaya alteración ninguna; debien- 

. do entónees se.’' c ndocidoa a las Fá» 
. b''iras con el vendí ó factur.» del nú

mero, peso y c'ase de loa tercios vi- 
Bado y rafren'ladj por *I Cónsul ó 
ágente coagular deEspaRaen el pun 
tu de donde procedan, en vez d ¡I cer
tificado de h Aduana de origen áque 
se contrae el segundo aparta de la • 

; con dición 23.
1 34. Si la Administración lojuzga
■ e nveniente por efecto de las altera- 
’ (íicnes qu* en el curso de las entre 
I g-s hava podido ofrecer el resultado 

de la clasificación de los tar acos pre 
sentados á reconocimiento, adra tirá 
en ca la una fis 1^? clases de 7.* y ca
padura en más ó ménos hasta el 6 
por 100 da las cantidades saSal^das 
para la últinta consignación, ’in que 
la Hacienda ai el contratista por este

concepto p iolan reclamár abono ni 
indemnización alguna.

35. El que resulte adjudicatario 
de este servicio aceptará, como en 
efecto acepta sin reserva ni modifi
cación alguna pre3')nte ni ulterior, 
todas lea condiciones del presente 
plieqo; y cuand» ño se conformase 
con las lisposic ones administrativas 
que se dicten on resolución de las 
d .das que se susciten sobre au inte 
Ügeucia y cumplimiento, 89 somete
rá á lo quise determine por la via 
contencioso alminiatrativa, conside 
rándose orno parta integrante del 
mismo para los efectos dal actual 
contrato todas las disposiciones leg»' 
les citadas en las precedentes con
diciones, asi Cumo et Real decreto de 
27 de Febrero, iiiitruccion de 16 d® 
Setiembre de 1852 y cuantas otras ss 
refieian áesta c'ass de servicios.

Si por efecto fié las dispúSiciones 
del Gobierno se suprimiess, trasla
dase ó crease algunaFábrioa, vendrá 
obligado el contratista á localizar en 
las que sean el t 'baco que se contra
ta y que respectivamente se le con
signe, no teniendo derecho á racla- 
macion alguna, asi como tampoco á 
que se le admita la boj » que lo rests 
que entreg»r en el caso de que sé 
desestancase la Renta ó se temase 
otra medida que diera por resultado 
la terminación da las lab res siem
pre que en esta dicha y eiclBsivá 
circunstancia la Diréceioñ general de 
Renias Estancadas la d » aviso de 18 
medida del desestanco ó suspension 
de laboras con tres me-es de antici' 
pación.

Modelo de proposición.
D. N. da N., vecino de.,., y que 

reúne las circunstancias que exige 1* 
ley para presciita'se ea acto públi* 
co, enterado dal anuncio inserto en 
la «Gacela de Madrid,» núm,,., ÍO" 
cha.. , y de cuantas con liciones y 
requisites son necosirjos para oble’ 
ner en subast'i públicq la adjudica- 
clon del eervicio referente á entregar 
en las Fabricas nacionales de taba- 
cea 900 000 kilógramus de hoja ha* 
baña de la Vuelta Abajo, por mitad 
en las ciasesde 7.* y capadura, S0 
compromete, bajo las expresadas 
condiciones y sin mo liftcacion ulte
rior, á entregar cada kiiógramo de 
dichas ciases y en la proporción qu« 
señala el plI-To ai profiio d0<-- P®' 
aetas.., c-íntimos. ,

(Fecha,y firma dei interesado ) 
Mairid 2 de Marzo de 1875.—E’ 

Direct »r general, José Rivero.
.8. M. el Rey (Q. D. 0.) se ha ser

vido aprobar el presento pliego do 
pondiciopes. Madrid 30 de Abril da 
1875.—Sa lave crm.! .

Lo que se anuncia ai público par® 
su conocimiento,

Córdoba 5 de Mayo de 1875.— 
Cárlos Lop-’z de Loogoria,

1

fHIhUNAL DE CUENTAS DEL REYNO-

Emplazamiento, Tor el presente y s^ 
virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Ministre 
Jefe de la Sección l.“de este - Tribunal, 35 
cita, llama y emplaza por primera vez ® • 
D. Antonio Pacheco y D. Antonio Gately 
Longoria, Administrador do Hacienda pn- 
blica el primero é interventor el seguádQ 
que fueron de la provincia de OiSrdoba, cU' 
yo paradero ae ignora, á fin de que en ®* 
término de30 diaa, que empezarán á con' 
tarse á los diez de publicado este anunció' 
ae presenten en esta Secretaría general p^^ 
sí ó por medio de encargado á recoger ? 
contestar los pliegos de reparos ocurridA^ 
en el eximen de la cuenta do Ad mini st ca* 
ción de la Renta del Sello det Estado de di' 
cha provincia, correspondiente al mes *” 
Julio de 1864; en la inteligencia que de ^^ 
veríftcarlo lea parará el perjuicio que Ij»?* 
Ugar. ' '

Madrid 15 da Junio de 1875.—Manual 
Torné.

J. .'ÍL  ̂-**
Imprenta, Iibr ría y liiogríifM ¿*’
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